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Señores 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO - REPARTO- 

IBAGUE 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: MARISOL FRAILE CEBALLOS 
ACCIONADO: JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL HOY QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE IBAGUE 
   

MARISOL FRAILE CEBALLOS identificada con cédula de ciudadanía No. 
65.769.395 expedida en Ibagué, mayor de edad y vecina de este municipio, obrando 
en calidad de demandante en el Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía ante 
el Juzgado Doce Civil Municipal Hoy Quinto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Ibagué, donde es demandado: CHRISTIAN HERNAN DUARTE GUADA 
y Radicado: 73001418900220180070500, me permito de manera atenta interponer 
ACCIÓN DE TUTELA consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y 
reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, contra EL JUZGADO DOCE CIVIL 
MUNICIPAL HOY QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE IBAGUE, toda vez que ha vulnerado mis derechos fundamentales 
al debido proceso y acceso a la administración de justicia por vías de hecho, con 
fundamento en los hechos que expondré más adelante y se declaren las siguientes:  

 

PETICIONES 

1. TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la 

administración de justicia, establecidos en nuestra Constitución Política de 

Colombia. 

2. REVOCAR, la sentencia proferida el 31 de marzo de 2022 por el JUZGADO 

DOCE CIVIL MUNICIPAL HOY QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUE, por cuanto vulneró los derechos 

fundamentales invocados. 

3. ORDENAR, al JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL HOY QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUÉ que dentro 

del término de ley proceda a emitir nueva sentencia dentro del proceso referido, 

acorde con la Constitución y la ley, y los precedentes Judiciales de la Corte 

Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia- Sala Civil aplicables al caso 

en estudio y teniendo en cuenta las notificaciones personal y por aviso realizadas 

dentro del año siguiente a la presentación de la demanda. 

HECHOS 

1. Mediante Proceso Ejecutivo Singular yo MARISOL FRAILE CEBALLOS, inicie 

proceso en contra del Señor CHRISTIAN HERNAN DUARTE GUADA y 
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Radicado: 73001418900220180070500 solicitando ante el Juez Civil Municipal 

el pago a mi favor de la suma de $6.000.000.oo, más los correspondientes 

intereses corrientes y de mora. 

2. La demanda fue presentado por reparto el 22 de junio de 2018, correspondió al 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y competencia múltiple; la demanda fue 

radicada en ese Juzgado de conocimiento el 25 de junio de 2018 y libró 

mandamiento ejecutivo el 8 de agosto siguiente; decretó el embargo y retención 

del salario del demandado y el embargo y posterior secuestro de un vehículo a 

nombre del mismo, en tanto la notificación por estado de este auto se surtió el 

10 de agosto del mismo año, quedando así notificada la parte demandante. 

3. Mediante Acuerdo No. PCSJA18-11062 del 24 de julio de 2018 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura Por el cual se adoptaron unas medidas 

transitorias para Juzgados de Pequeñas Causas y competencia múltiples de 

Tunja e Ibagué, dispuso en el artículo 6 la distribución de procesos de los 

juzgados de pequeñas causas creados, a los juzgados civiles municipales que 

fueron transformados en pequeñas causas, por tanto el expediente fue enviado 

para su conocimiento al Juzgado Doce Civil Municipal Hoy Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Ibagué. 

4. El 27 de septiembre de 2018 en cumplimiento al Acuerdo antes referido, el 

citado Juzgado avocó conocimiento del proceso sin que dispusiera informar tal 

decisión a la parte demandante, decisión que se notificó por estado el 28 de 

septiembre siguiente, y quedó en firme el 3 de octubre de 2018, sin embargo, 

debí acudir en varias oportunidades al juzgado que inicialmente conoció del 

proceso para ubicarlo. (Fl. 7 C. 1) 

5. Una vez tuve conocimiento de la ubicación del expediente, el treinta (30) de 

octubre de 2018 inicie el trámite de notificación al demandado, ello se  evidencia 

de la guía RA033712406 CO dirigida al lugar de trabajo del demandado al 

Batallón de Fuerzas Especiales Urbanas No. 1 de Barranquilla, la cual fue 

recibida en esa dependencia el 8 de noviembre de 2018 por el señor GUSTAVO  

GARCIA, dejando la siguientes observación en la guía: “CUANDO LLEGUE EL 

DOCUMENTO A LA DIRECCION LLAMAR POR RADIO A BAFUR 1 PARA QUE 

LO RECOJAN”  (Fls. 9 – 10 C.1) 

6. Como se puede observar con este trámite se surtió en debida forma la 

notificación personal al demandado, toda vez que en ese momento se 

encontraba laborando en ese Batallón en calidad de sargento del Ejército 

Nacional, lo cual se puede evidenciar de los descuentos efectuados a su salario 

por parte del pagador del ejército, habida cuenta de una de las medidas 

cautelares solicitadas, dineros consignados al juzgado 12 civil  Municipal, que si 

bien no se me expidió copia de tales depósitos, el juzgado puede informar sobre 

este hecho, pues  le fueron descontados de su salario como sargento del ejército 

y a raíz de esta demanda y de  reclamación que se le hiciere para que diera 

dinero para alimentos de su hijo, el aquí demandado optó por renunciar  al cargo 

que tenía en el Ejercito. (Fls.10 y 21 C-2 –oficios a pagador ejército) y ocultar su 

dirección de residencia. 
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7. Efectuada la notificación personal y continuando con el trámite de notificación 

por aviso el 16 de octubre de 2018 envié la segunda notificación a la misma 

dirección lugar de trabajo del demandado al Batallón de Fuerzas Especiales 

Urbanas No. 1 de Barranquilla la cual fue recibida el 22 de octubre de 2018, pero 

en esa oportunidad se devolvió la notificación con un informe de “no lo conocen” 

señalando la causal de desconocido. (Fls. 11 -12 C-1) 

8. De este trámite se informó al juzgado aportando las guías por lo que el 26 de 

noviembre de 2018 por secretaría deja la siguiente constancia: “Ibagué, 26 de 

noviembre de 2018, el 23 de noviembre a las 6:00 P.M. venció el término de 

cinco (5) días con que contaban la demandada, para comparecer a recibir 

notificación personal. No lo hizo. Pendiente realizar aviso. Pasa a la letra…”  (Fl. 

12 Vto) 

9.  El 23 de enero de 2019 me informaron que el demandado podía ser notificado 

en el barrio La Pola de Ibagué, por lo que envié la notificación por aviso a la 

dirección calle 8 No. 2 – 35 de Ibagué, y allí fue recibida la notificación por aviso 

por Danny Hernández la cual aporte al juzgado con escritos recibidos el 19 de 

febrero de 2019 (Fl.14 C.1)  y 19 de marzo de 2019 (Fl.19 C-1). 

10. El 5 de abril eleve peticiones al Juzgado para que me fueran entregados los 

títulos judiciales que le fueron descontaos al demandado por la pagaduría del 

Ejercito Nacional, petición que reitere el  6 de mayo del mismo año y fue resuelta 

por el juzgado el 23 de mayo siguiente negando lo peticionado (Fls 23- 25 C.1) 

11. El 24 de septiembre de 2019, la secretaría del Juzgado 12 civil Municipal hoy 

5 d pequeñas causas, deja la siguiente constancia:  “ENCONTRANDOSE EL 

EXPEDIENTE PARA INGRESAR AL DESPACHO SE DETERMINA QUE EN 

LA CONSTANCIA SECRETARIAL DE NOVIEMBRE 26 DE 2018 SE 

INCURRIO EN UN ERROR, POR CUANTO EL COTEJO DEL CORREO DE 

LA CITACIÓN PARA NOTIFICACION PERSONAL DIRIGIDO AL BATALLON 

DE FUERZAS ESPECIALES DE BARRANQUILLA ENUNCIA CARLOS 

VIVAS INFORMA NO LO CONOCEN EN CONSECUENCIA SE DEJA SIN 

EFECTO PROCESAL ÉSTA, LA CUAL QUEDA: EN RELACIÓN A LA 

CITACIÓN PARA NOTIFICAIÓN PERSONAL DEL DEMANDADO SE TIENE 

POR SURTIDA. ALLEGA LA DEMANDANTE LA CITACIÓN PARA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL Y LA NOTIFICACION POR AVISO LAS QUE 

NO CUMPLEN LOS REQUISITOS PROCEDIMENTALES PUES LA 

CITACIÓN OMITE LA FECHA EN LA CUAL RECIBIÓ EL DEMANDADO, LA 

NOTIFICACIÓN POR AVISO, NO APORTA CONSTANCIA DE RECIBO, EN 

CONSECUENCIA ES IMPROCEDENTE.”   Antefirma NOHRA DISNEY 

VASQUEZ DIAZ. SECRETARIA. (firma ilegible).  (fl.26 C.1) 

12. Véase que a través de la anterior constancia de secretaria declaró que el trámite 

de la notificación personal y por aviso era improcedente porque en su sentir no 

cumplía con los requisitos, pero si se examinan las guías  es claro que estas 

notificaciones se realizaron en debida forma la primer notificación enviada al 

Batallón de Barranquilla fue entregada a la persona encargada quien dejo 

observación que sería enviada al lugar donde se encontraba su destinatario, y 



 4 

si bien la segunda a ese mismo lugar la por aviso, se informó como desconocido, 

posteriormente se hizo la siguiente, la por aviso a la otra dirección dada barrio 

La Pola  y se encuentra debidamente firmado por la persona que recibió, de tal 

forma que considero que la notificación se surtió en debida forma antes del año 

porque esta información la pase al juzgado el  25 de enero; 1° de febrero y 19 

de marzo de 2019, respectivamente.  

13. Es  oportuno en este estadio  indicar al señor juez de tutela que del examen al 

cuaderno 2 de medidas cautelares al demandado le fue embargado la quinta 

parte del salario como sargento del ejército por lo que el juzgado ofició el 8 de 

agosto de 2018, empero el demandado al enterarse de los descuentos y como 

también  le estaban siguiendo proceso por alimentos solicitó el retiro del Ejército  

Nacional quedando desacuartelado desde el 3 de diciembre de 2018, situación 

que informe al juzgado con escrito del 12 de febrero de 2019  para que se 

requiriera al pagador y diera cumplimiento al embargo decretado. 

14. Así mismo, al demandado le fue embargado y retenido el vehículo de placa BSG 

180 Chevrolet Clio Dynamique color beige, por lo que el 9 de agosto de 2019 

solicite al juzgado comisionar para la práctica del secuestro del Vehículo (Fl. 22 

C-2), petición que fue resuelta el cinco (5) de noviembre de 2019 y el 18 siguiente 

se libró el despacho comisorio. 

15. De cara a lo anterior, su señoría es claro que el demandado tenía pleno 

conocimiento de la demanda ejecutiva en su contra, ello se evidencia del hecho 

de realizar contrato de venta del vehículo a un tercero señor Ángel Alberto 

Quintero quien en varias oportunidades se comunicó con migo y me ofreció 

dinero por el valor del vehículo para quedarse con él.  

16. Véase que el demandado trató por todos los medios no solo de evitar ser 

notificado de las demandas y denuncias en su contra, sino que además de eludir 

el pago de la obligación contenida en el titulo base de la ejecución de esta Litis.  

17.  Es de anotar en este punto que la notificación recibida en el Batallón de fuerzas 

Especiales de Barranquilla, al que pertenecía el demandado, si bien no  la recibió 

de forma directa, ello se debe a que de acuerdo a sus funciones, por lo general, 

estaba en misiones en el sector rural o en otros municipios, pero una vez 

retornaban a las instalaciones del batallón se les entregaba la correspondencia, 

pues la persona que firma el recibido es el encargado de recibir la 

correspondencia de todo el personal que conforma el batallón y luego hacerla 

llegar o entregarla a su destinatario. 

18. Señor juez, téngase  en cuenta que en este interregno el demandado renunció 

y se retiró del ejército, y cambio de domicilio varias veces, siendo necesario 

adelantar  pesquisas con familiares y otras personas para  conocer su nuevo 

domicilio, aunado a la situación que se presentó a nivel mundial pandemia por 

coronavirus 19, por lo que se suspendieron términos en la rama judicial desde 

del 17 de marzo al 2 de julio de 2020, el confinamiento y las restricciones en la 

movilidad y atención al público en las diferentes dependencias, además 

desconozco su correo electrónico, por lo que realice otros trámites de 
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notificación al lugar en su nuevo trabajo, sin que se lograra efectuar, por cuanto 

según el cotejo en esa dirección no reside. 

19. Es así como nuevamente el 5 de abril de 2021 realice otro trámite de notificación 

a la empresa de seguridad donde se encontraba trabajando (FL.28 29 C.1) pero 

fue infructuoso el trámite porque se informó que no reside en esa dirección 

solicitando el 28 de mayo de 2021 al juzgado el emplazamiento del demandado, 

petición que fue resuelta por el juzgado el 2 de julio siguiente con auto 

ordenando el emplazamiento del demandado, se hicieron las publicaciones de 

rigor y el 31 de agosto de 2021 se dejó constancia del vencimiento de término 

para notificación sin que compareciere el demandado. 

20. El juzgado con auto del 10 de septiembre de 2021 designa curador ad litem quien 

fue notificado hasta el 30 de septiembre siguiente y contestó dentro del término 

proponiendo la excepción de prescripción, pero haciendo referencia que en este 

caso la demandante realizó varias gestiones para intentar notificar al 

demandado por lo que era procedente dar aplicación a la variada jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia cuando el demandante es diligente en este 

trámite. 

21. Es de anotar señor juez que  si bien se corrió traslado  de la excepción propuesta 

el 5 de noviembre, teniendo  hasta el  17 de noviembre  para contestar, ello no 

me fue posible en razón a que como integrante  del ejercito fui trasladada de 

Ibagué al departamento de Cundinamarca y me encuentro en una zona rural 

donde no entra señal de internet, ni teléfono, razón por la cual cada quince días 

llamaba al juzgado y es así como me entere de este traslado pero ya al día 

siguiente de fenecido el término, sin embargo, su señoría presente  escrito a 

través de correo electrónico de una amistad en Ibagué solicitando se tuviera en 

cuenta el antecedente jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia que ha 

reiterado que en casos como el que nos ocupa  corresponde al juez tener en 

cuenta el antecedente jurisprudencial existente, esto es, la interpretación dada  

a las normas que regulan estos casos tal como lo señala en Sentencia  

STC14529-2018 del., siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) entre 

otras. No obstante enviarse el 30 de noviembre de 2021 al correo del juzgado 

este documento y no rebotó, tal petición no fue descargada del correo del 

juzgado ni agregada al expediente, de la cual me permito allegar copia y los 

pantallazos de envío del mismo correo que enviara el 22 de octubre de 2020 al 

juzgado solicitud de medida cautelar la cual fue tramitada. 

22. El 3 de diciembre de 2021 el juzgado decretó pruebas y dispuso dictar sentencia 

anticipada, la cual profirió el 31 de marzo de 2022, en la que dispuso 

“DECLARAR probada la excepción propuesta por el demandado a través de 

curador ad- litem denominada PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA, 

por lo consignado en este proveído…”  Decisión contra la cual no procede 

recurso alguno por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

23.  Fundamento la decisión el juez de conocimiento en lo siguiente: “…tenemos 

que la demandante pese a haber realizado las diligencias tendientes a notificar 

al demandado, como las citaciones para notificación personal, conforme lo 
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normado en el artículo 291 del C.G.  del P., se tiene que solo  hasta el día  28 

de mayo de 2021 solicito el emplazamiento del demandado Christian Hernán  

Duarte Guada, fecha para la cual ya habían transcurrido los tres años que 

establece el artículo 789 del Código  del Comercio…” 

De otra parte no es viable dar aplicación al artículo 94 del C.G. del  P., 

…requisitos que no se cumplió en el presente caso, pues como bien se puede 

apreciar se libró mandamiento de pago el día 8 de agosto de 2018  y el curador 

ad litem  fue notificado el 30  de septiembre de  2021, transcurriendo  3 años 1 

meses y 22 días…” 

“…que no se podrá dar aplicación a lo manifestado por la H. Corte 

Constitucional, puesto que el Despacho observa que la demandante dejo 

transcurrir Dos (2) años, Nueve (9) meses y Veinte (20) días desde la fecha en 

que se libró mandamiento de pago hasta que se realizó la solicitud del 

emplazamiento, cargo que le correspondía única y exclusivamente a la parte 

actora…” 

24. Como se puede observar señor juez de tutela, en el caso en estudio conforme a 

la reseña de las actuaciones surtidas en el proceso, como parte demandante 

actué con diligencia, la demanda no se interpuso de manera tardía por el 

contrario si se observa el titulo valor tenía fecha de exigibilidad  el 31 de enero 

de 2018 y ya el 22 de junio de 2018 interpuse la demanda (Fl.4 C-1 acta de 

reparto) y pese a no tener conocimiento del trámite de esta clase de procesos 

realice todo lo que el juzgado me indicaba hiciera para lograr la notificación del 

demandado. 

25. Su señoría si examina el expediente tanto en el cuaderno 1 como en el 2   actué 
con diligencia para notificar al demandado, diferente es que como lo he indicado 
el señor Christian Hernán  Duarte Guada, realizó toda clase de maniobras para 
que no pudiera ser notificado hasta el punto de pedir el retiro del Ejército, 
cambiar de domicilio y pedirle a los conocidos en común que no se revelara su 
nuevo domicilio, incluso una vez ubicado en el nuevo trabajo Empresa de 
seguridad Ser Visión, enviada la notificación a esta dirección se indicó que  no 
se conocía, pero si se le efectuó el último descuento del salario con oficio 
enviado a esa dirección que es la registrada como el lugar donde labora. 

26. Además señor juez de tutela, si se observa las actuaciones surtidas en el 
proceso debe descontarse el tiempo de vacancia judicial, de suspensión de 
términos por la pandemia, así como las demoras en el trámite de las peticiones 
que se presentaban que como se puede observar presentan en muchas 
ocasiones hasta más de 3 meses en resolver, aunado a las restricciones para 
acudir a los Despachos judiciales a los que hasta ahora en el mes de julio de 
2022 se está permitiendo el ingreso. 

27. Acorde a lo anterior, es claro señor juez que al dictar sentencia el Juez 12  
Civil Municipal hoy 5 de pequeñas causas de Ibagué y declarar probada la 
excepción de prescripción propuesta por  el demandado a través del curador ad 
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litem  se está vulnerando derechos fundamentales a la administración de justicia 
y al debido proceso, pues  en los argumentos esgrimidos como sustento de  la 
decisión no se tuvo en cuenta la  notificación  personal y por aviso realizadas 
antes del año siguiente, pues se declaró improcedente con una constancia 
secretarial, además, se omitió hacer un estudio detallado de mis múltiples 
gestiones para lograr la notificación del demandado, el comportamiento del 
demandado para evitar ser notificado, además de otros factores ajenos a mi 
voluntad cono la vacancia judicial, la suspensión de términos, que llevaron a que 
transcurriera el tiempo sin poder realizar la notificación al demandado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Acorde a lo previsto en el artículo 86 de la Constitución Política y 1° del Decreto 
2591 de 1991, la acción de tutela procede contra cualquier autoridad pública y 
excepcionalmente conforme lo ha señalado la amplia jurisprudencia de la Corte 
Constitucional contra providencias judiciales, para ello ha establecido unos 
requisitos generales y específicos1, por lo que en el sub lite es claro que estoy 
legitimada para presentar esta acción de tutela toda vez que, como titular del título 
valor base de ejecución presente demanda ejecutiva contra el deudor 
personalmente, ya que no se requería de apoderado por tratarse de un proceso de 
mínima cuantía, de ahí que considero vulnerados mis derechos fundamentales al 
debido proceso y acceso a la administración de justicia, pues en mi sentir  la 
notificación  se surtió en debida forma antes del año, la personal (Fls.9 y 10 C-1) y 
la por aviso  (Fls. 15 y 16 C.1) y se declaró improcedente con una constancia 
secretarial, razón por la que es claro que este asunto tiene relevancia constitucional, 
aunado a que al proferirse la sentencia no se realizó un análisis del extenso 
despliegue de actuaciones que realice para lograr la notificación del demandado y 
de  la conducta asumida por el demandado para evitar ser notificado, aunado a que 
en razón a la vacancia judicial y suspensión de términos por la pandemia y 
restricciones para ingreso a los juzgados hicieron que las decisiones del juzgado se 
demoraran y pese a estar llamando al juzgado cada quince días para recibir 
información del proceso y saber cuál era el trámite a  seguir, no se logró realizar la 
nueva notificación dentro del término señalado en la ley, por lo que lo procedente 
era dar aplicación al precedente jurisprudencial que sobre el  tema los altos 
tribunales han reiterado, cumpliéndose así este requisito. 

 
Así mismo, la sentencia objeto de examen a través de esta acción proferida por el 
juzgado accionado fue proferida el 31 de marzo de 2022 y la acción se está 
presentando hoy 13 de julio del mismo año, es decir, casi tres meses después, 
siendo este un tiempo razonable tal como lo ha señalado la jurisprudencia 
constitucional por tanto se cumple con el requisito de la inmediatez. 
 

                                                           
1 Sentencia T-619 de 2019   y Sentencia C – 590 de 2005. M.P. Jaime Córdoba Triviño 
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En igual sentido se ha de predicar de la exigencia de la subsidiaridad, pues al 
tratarse de una sentencia proferida dentro de proceso ejecutivo de mínima cuantía 
respecto de la cual el estatuto procesal civil no estableció la procedencia de recurso 
de apelación por ser proceso de única instancia, -Artículo 321 C.G.P.-, no cuento 
con otros mecanismos judiciales u ordinarios de defensa a los que pueda acudir 
sino la acción de tutela. 
 
Respecto al último requerimiento, la decisión que se controvierte con esta acción de 
tutela fue proferida dentro de un proceso ejecutivo de mínima cuantía y no se trata 
de una sentencia de tutela. 
 
En relación a si en el caso bajo examen se cumple alguno de los presupuestos de 
carácter específico señalados por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional para 
que sea procedente la acción de tutela contra providencias judiciales de forma tal 
que con la presencia de alguno de ellos se vulnere el derecho al debido proceso, se 
tiene que de cara a lo expuesto en la parte fáctica se cumple el siguiente: 
“Desconocimiento del precedente: se configura cuando por vía judicial se ha fijado 
el alcance sobre determinado asunto y el administrador de justicia desconoce la 
regla jurisprudencial establecida;…” 
  
Véase que en este caso presenté la demanda el 22 de junio de 2018, se libró 
mandamiento de pago el 8 de agosto siguiente, luego por medidas de 
descongestión pasó al juzgado accionado en donde se avocó conocimiento el 27 de 
septiembre de 2018 sin que se me comunicara esta decisión, razón por la que inicie 
trámite de notificación hasta el 30 de octubre del mismo año, perdiéndose un 
tiempo valioso porque en ese tiempo el demandado se trasladó para el Batallón de 
Barranquilla, en donde le envíe para esta data la notificación y fue recibida por 
personal del batallón surtiéndose la notificación personal y luego realice la por aviso 
a la dirección del demandado en Ibagué, sin embargo, el juzgado a través de 
constancia secretarial declaró improcedente la notificación surtida, las cuales se 
realizaron dentro del año y se informaron al juzgado presentando los soportes 
oportunamente 25 de enero; 1° de febrero y 19 de marzo de 2019, decisión que 
adoptó el juzgado casi un año después el 24 de septiembre de 2019 (Fl.26 C-1). 
Constancia secretarial de la cual me enteré hasta noviembre de 2020, ya que reitero 
en donde me encuentro laborando no entra el internet y cuando salía a la parte 
urbana cada quince días realizaba una llamada al juzgado para que me informaran 
el estado del proceso, en una de ellas me indicaron que ya se había elaborado el 
Despacho comisorio para el secuestro del vehículo.   

Y es que señor juez, pese a la suscrita no tener amplio conocimiento en esta clase 
de trámites y el no  contar con suficientes recursos para pagar un abogado, una vez 
decretadas las medidas cautelares referidas con las que se logró la retención del 
vehículo de propiedad del demandado en Barrancabermeja, el 9 de agosto de 
2019, antes de la constancia del 24 de septiembre de 2019, eleve petición al juzgado 
para que se ordenara el secuestro del vehículo (Fl.22 C. 2), petición que el juzgado 
resolvió el 5 de noviembre de 2019 (Fl. 31 C.2) y elaboró despacho comisorio el 
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18 siguiente, razón por la que pedí permiso y me traslade al juzgado a recibir el 
despacho comisorio. 

Sin embargo, seguidamente se vino la vacancia judicial y posteriormente en el 2020  
la pandemia, suspensión de términos, por lo que en el 2020 luego de varias 
averiguaciones tuve conocimiento que el demandado estaba trabajando en la 
empresa seguridad Ser Visión en Bogotá, procediendo a iniciar trámites para la 
notificación a esta dirección y solicite medida cautelar para el embargo del salario 
en esa empresa, petición que presente al juzgado el 22 de octubre de 2020(Fl.33 
C.2) la cual fue resuelta el 4 de diciembre del mismo año y se elaboró oficio para 
el pagador el 25 de marzo de 2021 (Fl.36 C.2), lográndose descuento del salario 
valor que fue consignado al juzgado. 

Y es que en ningún momento me desatendí el trámite del proceso ya que cada 
quince días llamaba al juzgado, ello por cuanto cada vez que llamaba me  decían 
llame en quince días y así lo hacía, luego de realizar todo este trasegar  el 5 de abril 
de 2021 realice otro trámite de notificación a la empresa de seguridad donde se 
encontraba trabajando el demandado  (FL.28 29 C.1) pero fue infructuoso el trámite 
porque se informó que no reside en esa dirección solicitando el 28 de mayo de 2021 
al juzgado el emplazamiento del demandado. 

De lo anterior se puede colegir que en la sentencia proferida por el juez accionado 
sobre la interrupción de la prescripción, únicamente se refiere a que la obligación  
prescribió por el transcurso del tiempo, omitiendo pronunciarse de todas las 
gestiones que realice dentro del proceso y fuera de él, ya que debí contratar 
personas para que averiguaran el paradero del demandado, pues una vez se enteró 
de la demanda trató por todos los medios que no se le pudiera notificar,  como pedir 
el retiro del ejército situación que di a conocer al juzgado al pedir el requerimiento a 
la pagaduría del ejército para que le descontaran el porcentaje del salario 
embargado (Fl.18 C-2), aunado a la suspensión de términos y demás hechos ajenos 
a mi voluntad que hicieron imposible realizar el trámite dentro del término al 
demandado. Además reitero, no se tuvo en cuenta las notificaciones realizadas una 
vez se libró mandamiento de pago. 

Al respecto refiero lo expuesto en algunos de los pronunciamientos que sobre el 
tema ha reiterado la Corte Constitucional  como son : Sentencia T-741 de 2005 (MP 
Alfredo Beltrán Sierra), en la que la Sala Segunda de Revisión estableció  “La 
decisión del juez que considere simple y llanamente que opera la interrupción de la 
prescripción, por no notificarse al demandado dentro del lapso contenido en el 
artículo 90 del C.P.C, sin consideración a las diversas actuaciones del demandante, 
vulnera uno de los elementos que integran no sólo el núcleo esencial del derecho al 
debido proceso (artículo 29) sino del derecho mismo de acceso a la administración 
de justicia (artículo 229). El juez, al momento de decidir sobre la prescripción de la 
acción cambiaria en el proceso ejecutivo, sólo puede atender a circunstancias 
objetivas que le permitan concluir que la falta de notificación al demandado del auto 
admisorio de la demanda, o del mandamiento de pago, dentro de los 120 días como 
se contemplaba en el anterior artículo 90 del C.P.C no obedece a la negligencia o 
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desidia del demandante, quien ha realizado una normal actividad para que la 
notificación se lleve a cabo en su oportunidad, mucho menos puede favorecer 
la conducta de quien siendo demandado dentro del proceso pretende eludir 
su responsabilidad impidiendo la notificación”.  (se  resalta) 

En igual sentido lo ha reiterado la Corte Suprema de Justicia, en diferentes 
pronunciamientos entre otros, en Sentencia STC14529-2018 Radicación No. 
11001-02-03-000-2018-02989-00 del siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018), en la que señaló: 
 
“... La jurisprudencia de esta Corporación, ha interpretado las normas que regulan 
el aludido término extintivo, desde una perspectiva subjetivista, cuyo fin es el de 
evitar las consecuencias nocivas de demandas que se interponen con premeditada 
tardanza, pero también la extinción de derechos sustanciales, por causas no 
atribuibles a quien legítimamente los reclama. 

Es decir, que si a pesar de la diligencia del actor, el auto admisorio de la demanda 
no logra notificarse en tiempo a los demandados debido a evasivas o 
entorpecimiento de éstos o por demoras de la administración de justicia o de otro 
tipo, que no sean imputables al reclamante, el ejercicio oportuno de la acción con la 
presentación de la demanda, tiene la virtud de impedir que opere la caducidad, 
porque, en esos eventos, quien ejercitó la acción no lo hizo con el objetivo proscrito 
por el legislador de “hacer más difícil la defensa de los herederos del causante y 
beneficiarse de las huellas que borre el tiempo” 

Este criterio, contrario a lo aseverado por el Tribunal cuestionado, conserva plena 
vigencia, por estar inspirado en los supremos ideales de justicia y equidad, 
adaptados al derecho objetivo, a tal punto que a pesar de que la doctrina antigua 
consideró que el concepto de caducidad estaba ligado a la idea de plazo extintivo e 
improrrogable –cuyo vencimiento produce el decaimiento de la acción de manera 
inevitable y sin tomar en consideración la actividad del juez o de las partes–, ello no 
fue obstáculo para que esa noción eminentemente teórica o especulativa cediera 
su rigor ante los supuestos concretos que plantea la realidad que está a la base del 
derecho actual. 

Así lo explicó esta Corporación en diversos pronunciamientos que fueron 
recopilados en la sentencia de casación SC5755-2014,  dictada el 9 de mayo de 
2014, dentro del radicado 11001-31-10-013-1990-00659-01, donde se casó la 
sentencia proferida por el Ad quem…” 
 
DEL DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JUDICIAL 

Al respecto la Corte Constitucional en reiteradas oportunidades ha señalado: 

“El precedente judicial ha sido definido por el Alto Tribunal Constitucional como 

“aquel conjunto de sentencias previas al caso que se habrá de resolver que por su 

pertinencia para la resolución de un problema jurídico constitucional, debe 
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considerar necesariamente un juez o una autoridad determinada, al momento de 

dictar sentencia”.  

 La aplicabilidad del precedente por parte del juez es de carácter obligatorio, 

siempre que la ratio decidendi de la sentencia antecedente (i) establezca una regla 

relacionada con el caso a resolver posteriormente; (ii) haya servido de base para 

solucionar un problema jurídico semejante, o una cuestión constitucional similar a 

la que se estudia en el caso posterior; y (iii) los hechos del caso o las normas 

juzgadas en la providencia anterior sean semejantes o planteen un punto de 

derecho parecido al que se debe resolverse posteriormente….” 2 

“(…) 

En síntesis, el desconocimiento del precedente se configura cuando el funcionario 

judicial se aparta de las sentencias emitidos por los tribunales de cierre (precedente 

vertical) o los dictados por ellos mismos (precedente horizontal) al momento de 

resolver asuntos que presentan una situación fáctica similar a los decididos en 

aquellas providencias, sin exponer las razones jurídicas que justifique el cambio de  

jurisprudencia. ..” 3 

 
DE LA VULNERACIONA AL DERECHO DEL DEBIDO PROCESO Y ACCESO A 

LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Como lo he expuesto, en el presente caso se ha vulnerado el derecho al debido 

proceso pues en primer lugar a través de constancia de secretaria se declaró que 

el trámite de la notificación personal y por aviso era improcedente porque en su 

sentir no cumplía con los requisitos, pero si se examinan las guías  es claro que 

estas notificaciones se realizaron en debida forma, la enviada al Batallón de 

Barranquilla fue entregada a la persona encargada quien dejo observación que sería 

enviada al lugar donde se encontraba su destinatario, y si bien la segunda a ese 

mismo lugar la por aviso, se informó como desconocido, posteriormente se hizo la 

siguiente la por aviso a la otra dirección dada y se encuentra debidamente firmado 

por la persona que recibió, de forma tal que considero que la notificación se surtió 

en debida forma antes del año porque esta información la pase al juzgado el   25 de 

enero; 1° de febrero y 19 de marzo de 2019, respectivamente, precisando  que  el 

26 de noviembre de 2018 por secretaría deja la siguiente constancia: “Ibagué, 26 

de noviembre de 2018, el 23 de noviembre a las 6:00 P.M. venció el término de 

cinco (5) días con que contaban la demandada, para comparecer a recibir 

notificación personal. No lo hizo. Pendiente realizar aviso. Pasa a la letra…”  de 

donde se colige que  la notificación al demandado se realizó debidamente y no había 

                                                           
2 Sentencia T-1029 de 2012 

3 Sentencia T-459 de 2017 
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lugar a declararla improcedente a través de la constancia secretarial, lo que 

correspondía era correr los términos  para que el demandado se pronunciara y no 

un año después declararla improcedente y disponer que debía realizarse de nuevo, 

con lo que claramente se vulnero el debido proceso. 

De otra parte, al proferir la sentencia no se tuvo en cuenta la gestión realizada como 

demandante para notificar al demandado, como tampoco la conducta asumida por 

el demandado para eludir ser notificado y otros hechos ajenos a mi voluntad que no 

hicieron posible que se notificara dentro del término señalado en la ley procesal, 

pues itero con la presentación de la demanda  el 22 de junio de 2018  interpuse la 

demanda con apenas unos meses de su exigibilidad y realice todas las actuaciones 

necesarias tendientes a notificar al demandado oportunamente, informando de 

estas gestiones oportunamente al juzgado, sin embargo, el juzgado el 24 de 

septiembre de 2019  a través de constancia secretarial,  más de un año después 

informa que las notificaciones realizadas no se tenían en cuenta y que debía 

realizarlas nuevamente, procediendo a ubicar nuevamente el domicilio del 

demandado quien ya para esa fecha había renunciado al Ejército o retirado del 

mismo y cambiado su domicilio nuevamente para de esta manera eludir la 

responsabilidad del pago de la obligación. 

Por lo anteriormente expuesto, es claro que se me está conculcando el derecho al 

libre acceso a la Administración de Justicia pues con esta decisión del Juez 

accionado se están haciendo nugatorias mis pretensiones, pese a ser diligente y 

acudir de manera temprana a reclamar el pago del título valor y  realizar todas las 

gestiones necesarias para notificar al demandado, para perseguir sus bienes y 

lograr el pago, pues como se puede evidenciar del expediente  le fue embargado el 

salario en la proporción legal y efectuaron algunos descuentos hasta el momento 

del retiro del demandado, además del embargo y retención del vehículo de su 

propiedad, hechos que claramente dan cuenta que el demandado tenia pleno 

conocimiento que en su contra se adelantaba proceso ejecutivo. 

Señor Juez  y es que es reiterada la jurisprudencia que señala que los operadores 

judiciales deben observar siempre los precedentes jurisprudenciales, pero en este 

caso  se desconocieron e hicieron más gravosa mi situación pues, incurrí en una 

serie de gastos de elaboración de escritos, gastos de transporte, llamadas 

telefónicas cada quince días y desplazamientos a la ciudad de Ibagué, además de 

fotocopias y otros gastos para acudir de manera oportuna a que se me 

proporcionara administración de justicia ante la negación del demandado de pagar 

la obligación contenida en el titulo valor  presentado en el proceso ejecutivo, pero 

contrario a ello con la decisión adoptada por el juez pese a mis esfuerzos se me 

negó el derecho a acceder a la administración de justicia, vulnerando así 

flagrantemente este derecho fundamental. 
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JURAMENTO 

En concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 bajo la gravedad del 

juramento manifestamos que no hemos presentado otra tutela respecto de los 

mismos hechos y derechos ante otra autoridad. 

PRUEBAS 

Me permito solicitar se tengan en cuenta las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES 

Copia del expediente cuaderno 1 y 2  

Copia de escrito presentado el 30 de noviembre de 2021 que no fue agregado al 

expediente. 

Copia de pantallazos de envío. 

ANEXOS 

Las enunciadas en el párrafo de pruebas 

NOTIFICACIONES 

La entidad accionada   en el Palacio de Justicia oficina 806  Piso 8 

Ibagué - Tolima 

J12cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las recibiré en  

Marisol.fraile@buzonejercito.mil.co 

Del señor Juez, atento saludo,  

 
MARISOL FRAILE CEBALLOS 
C.C. No.  65.769.395 de Ibagué 
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